
 
 

LOS ARCOS 
 

Aprobación Inicial Presupuesto General 2020 
 

En cumplimiento de lo previsto en la Ley Foral 6/90, de la Administración Local de 
Navarra, el Ayuntamiento de Los Arcos, en Sesión Extraordinaria celebrada el 9 de Julio
de 2020, acordó por mayoría: 
 
- Aprobar inicialmente el expediente de Presupuesto 2020 y sus Bases de Ejecución, así 

como la plantilla orgánica para el año 2020. 
- Publicar este anuncio de aprobación inicial en el BOLETIN OFICIAL de Navarra y en 

el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, a fin de que los vecinos e interesados 
puedan examinar el expediente y formular las reclamaciones que estimen oportunas, 
durante un periodo de quince días hábiles desde la publicación.  

- Si se formularan reclamaciones, el Pleno adoptará acuerdo expreso relativo a la 
resolución de aquéllas y procederá a la aprobación definitiva del presupuesto. Si no se 
formulan reclamaciones, se entenderá aprobado definitivamente, una vez transcurrido 
el periodo de exposición pública señalado anteriormente.  

 
Los Arcos, 27 de Julio de 2020 
El Alcalde-Presidente,  
Firmado electrónicamente 
Javier Chasco Abaigar 
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